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CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 144/21

*H20903540858*
H20903540858

JUICIO: CASTRO MARIA JOSE c/ FU.SER.SOL Y COOPERATIVA DE PROVISION DE
SERVICIOS MEDICOS SIMOCA MEJOR LTDA s/ COBRO DE PESOS - EXPTE N°: 144/21.-

   CONCEPCION, 11 de diciembre de 2023.-HRGM 

  I) Previo a lo solicitado, habiendo vencido el plazo para que la demandada Cooperativa de Trabajo
Por Un Hogar Mejor Ltda. conteste demandada, de conformidad a lo informado por la Oficina de
Oficiales Notificadores del Centro Judicial Capital, téngase por incontestada la demanda por parte
de la mencionada, y hágase efectivo el apercibimiento dispuesto en el art. 22 CPL, notificándosela
en lo sucesivo en los estrados digitales de este Juzgado, con las excepciones previstas en dicha
norma.

  II) Atento el estado procesal de los presente autos y lo dispuesto en el punto II) de la providencia
de fecha 06/09/2023, corresponde: Ábrase la causa a prueba por el término de CINCO DÍAS, plazo
que comenzará a correr a partir del día siguiente de la notificación de ésta providencia (Arts. 15 y 68
Código Procesal Laboral de Tucumán). Atento lo dispuesto en el punto precedente y lo normado en
el art. 22 CPL, líbrese cédula al domicilio real de la demandada Cooperativa de TRabajo Por Un
Hogar Mejor LTDA, sito en calle Larrea N° 534, de la Ciudad de San Miguel de Tucumán.- HRGM.-
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